








Elaboración de la carpeta:
Oferta de Profesionalización Virtual





(Noviembre 2019 – Marzo 2020)
Alcance de actividades académicas presenciales

16 Actividades académicas 
promedio por semana





(Mayo 2020 – Agosto 2020)Alcance de actividades académicas virtuales 



84 actividades programadas







Total
Actividades vía YouTube

Desglose de las actividades académicas vía 
YouTube 

Actividades vía YouTube
Personal del servicio público capacitado 52,299



Brindó los conocimientos necesarios para que las y los servidores públicos
mexiquenses desempeñen sus actividades promoviendo las medidas de
prevención del contagio de COVID-19.

Trabajo colaborativo con el
Instituto de Salud del Estado de
México (ISEM) y con la Secretaría

Cursos “Consideraciones y medidas sanitarias 
para un regreso seguro en el servicio público” y 

“en las escuelas de la SEDUC”

México (ISEM) y con la Secretaría
de Educación del Estado de
México (SEDUC).
Se desarrollaron dos cursos con
contenidos en línea que son
impartidos a distancia, mediante
la plataforma del Instituto, a sector
central y a personal del servicio
público docente.



(junio 2020 – septiembre 2020)220,406

48,635 171,77148,635 171,771



En coordinación con la Dirección General de Personal se instauró como
obligatorio el curso de “Inducción al Servicio Público” para personal de nuevo
ingreso.

408 

Alcance del curso “Inducción al Servicio Público” 

408 
servidores 
públicos 

capacitados



Diplomado “Conciliación y Reforma Laboral”. Secretaría del Trabajo.

Diplomados 



Diplomados 

Diplomado “De la gobernabilidad a la gobernanza; una respuesta para
México”. Subsecretaría de Desarrollo Político.



Diplomados 

Diplomado “Género e igualdad sustantiva”
Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social.



Diplomados 

Diplomado en “Planeación Participativa para el Desarrollo de Proyectos
Culturales y Turísticos en el Estado de México”. Secretaría de Cultura





• Se elimina la figura de Subcomisiones Mixtas de Capacitación yDesarrollo.
• Se implementa la figura del Enlace de Profesionalización.
• Se implementa la obligación del IPSP para otorgar un curso deInducción al Servicio Público para personal operativo de nuevo ingreso.
• Se determina que todas las acciones de profesionalización deberánestar debidamente justificadas para ser validadas y aprobadas por el

Reglamento de Profesionalización para los 
Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado 

México

estar debidamente justificadas para ser validadas y aprobadas por elInstituto como ente rector.



• Se actualizan funciones que demanda la rectoría de la profesionalización.
1)Dirección de Investigación Estrategias de Profesionalización.
2)Subdirección de Desarrollo Curricular.

• Se determinan las funciones de las nuevas áreas creadas.

Manual General de Organización 
del Instituto de Profesionalización de los Servidores 

Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de México 





• Se equiparon aulas y oficinas de la Sede del Instituto.
• Se adquirió equipo de cómputo.
• Se instaló el sistema de internet y telefonía para servicio del Instituto.

Desarrollo Institucional
Equipamiento del Instituto 



En el mes de noviembre, se recibió la visita de representantes del Departamentode Recursos Humanos de la Provincia de Gyeonggi, Corea del Sur, con laintención de conocer y generar alianzas de colaboración en materia defortalecimiento del capital humano y formación continua.

Desarrollo Institucional


